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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

21016 ORDEN de 23 de octubre de 2001 por la que se corri-
gen errores en la de 24 de septiembre de 2001, por
la que se aprueba la convocatoria para la integración
en la Escala de Investigadores Titulares de los Orga-
nismos Públicos de Investigación dependientes del
Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Advertido error en la Orden de 24 de septiembre de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» del 28), por la que se aprueba la
convocatoria para la integración en la Escala de Investigadores
Titulares de los OO. AA. de Investigación dependientes del Minis-
terio de Ciencia y Tecnología, se transcribe a continuación la
siguiente rectificación:

En la página 36105 y en el título de la Orden citada, línea
tercera, donde dice: «OO. AA.», debe decir: «Organismos Públicos»,
quedando redactado dicho título del siguiente modo:

«Orden de 24 de septiembre de 2001, por la que se aprueba
la convocatoria para la integración en la Escala de Investigadores
Titulares de los Organismos Públicos de Investigación dependien-
tes del Ministerio de Ciencia y Tecnología».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de octubre de 2001.—P. D. (Orden de 30 de

noviembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 5 de diciembre),
el Subsecretario, Carlos González-Bueno Catalán de Ocón.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

21017 ORDEN de 23 de octubre de 2001 por la que se corri-
gen errores en la de 24 de septiembre de 2001 por
la que se aprueba la convocatoria para la integración
en la Escala de Técnicos Superiores Especialistas de
los Organismos Públicos de Investigación del Minis-
terio de Ciencia y Tecnología.

Advertido error en la Orden de 24 de septiembre de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» del 28), por la que se aprueba la
convocatoria para la integración en la Escala de Técnicos Supe-
riores Especialistas de los Organismos Autónomos de Investiga-
ción del Ministerio de Ciencia y Tecnología, se transcribe a con-
tinuación la siguiente rectificación:

En la página 36108 y en el título de la Orden citada, línea
cuarta, donde dice: «Organismos Autónomos», debe decir: «Or-
ganismos Públicos», quedando redactado dicho título del siguiente
modo:

«Orden de 24 de septiembre de 2001, por la que se aprueba
la convocatoria para la integración en la Escala de Técnicos Supe-
riores Especialistas de los Organismos Públicos de Investigación
del Ministerio de Ciencia y Tecnología».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de octubre de 2001.—P. D. (Orden de 30 de

noviembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 5 de diciembre),
el Subsecretario, Carlos González-Bueno Catalán de Ocón.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

21018 RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2001, del Consejo
Superior de Investigaciones Cientificas, por la que se
eleva a definitiva la lista de aspirantes admitidos y
excluidos al concurso-oposición para cubrir diez pla-
zas de la Escala 5403, Investigadores Científicos del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Por Resolución de este Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, de fecha 3 de septiembre de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» número 239, de 5 de octubre), se aprobó la relación
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-
oposición para cubrir diez plazas de la Escala 5403, Investigadores
Científicos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
convocado por Orden del Ministerio de Ciencia y Tecnología, de
fecha 29 de junio de 2001 («Boletín Oficial del Estado» número 168
del 14 de julio).

Finalizado el plazo de reclamaciones, examinadas las mismas
y efectuadas las rectificaciones oportunas sobre los listados pro-
visionales.

Esta Presidencia ha resuelto:

Primero.—Elevar a definitiva la lista de aspirantes admitidos
y excluidos, que se encuentra expuesta al público en los tablones
de anuncios de la sede central del Consejo Superior de Inves-
tigaciones Científicas (calle Serrano, números 117 y 113), en los
centros e institutos del organismo, en la Dirección General de
la Función Pública (calle María de Molina número 50, Madrid),
en el Centro de Información Administrativa del Ministerio para
las Administraciones Públicas (calle María de Molina, número 50,
Madrid), en las Delegaciones del Gobierno de las Comunidades
Autónomas y en las Subdelegaciones del Gobierno. Podrán asi-
mismo consultarse en la siguiente dirección de Internet:
www.csic.es (concursos y oposiciones).

Segundo.—Publicar la relación de aspirantes definitivamente
excluidos que figura como anexo a esta Resolución, con indicación
de las causas de exclusión.

Contra la presente Resolución definitiva podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes,
ante el mismo órgano que citó la Resolución, o directamente recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado», ante el órgano judicial com-
petente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso—Ad-
ministrativa, y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado» del 27).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de octubre de 2001.—El Presidente del CSIC, Rolf

Tarrach Siegel.

ANEXO

Excluidos definitivamente al concurso-oposición para cubrir
diez plazas de la Escala 5403, Investigadores Científicos

del Consejo Superior de Investigaciones Científicas

TRIBUNAL 1

Ecuaciones diferenciales y geometría diferencial

Excluido:

DNI: 70122106. Apellidos y nombre: Cartwright, Julyan
Harold Edward.

Motivos de exclusión: (1),(2),(3),(4),(6).


